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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Laego aue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;ste B O L E T I N , dispondrán que se 
iie an ejemplar en el sitio de costum-
jre. donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ervar ios BOLET. INES coleccionados 
irdenadamente. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al .Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admi -i ír^ción 

df dicho periódico (Re 1 rden de 6 de 

Abril de 1&59). 

S U M A R I O 
Idmin i s t r ae ion P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 

Comisaria de invest igación y vigi
lancia. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Comunidad Sanitaria de Munic ip ios 
de la provincia de León.—Ammcio 

Agencia Ejecutiva del Pósi to muni 
cipal de Mansi l la de las Muías — 
Anuncio. 

Uiu i i i i i s t rac ion Munic ipa l 
Adictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

i d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
'dictas de Juzgado. 

nce9aisitorias. ' 
Adulas de citación 

Nuncio particular. 

Comisaría de Invesíigación y Vigilancia 
de León 

Interésase de las Autoridades y 
Agentes de la Autoridad, la busca 
del menor Enrique Nistal Mijares, 
de 14 años de edad, con domici l io 
en esta capital, P, Mayor,n.014, Pral . , 
izqda., del que ha desaparecido sin 
que se sepa su paradero; en caso de 
ser habido se reintegre a su hogar. 

León, 19 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

o 
o o . . 

Habiendo llegado a conocimiento 
del Excmo. Sr. General del 8.° Cuer
po de Ejército que en poder de la po
blac ión c iv i l existen mantas regía-
mentarias del Ejército, procedentes 
de compras clandestinas y siendo 
precisas para las necesidades de éste, 
hace un llamamiento al patriotismo 
de los poseedores de las mismas a 
ñ n de que en un plazo lo m á s breve 
posible, sean entregadas en el parque 
de Intendencia, conminando con 
graves sanciones, a l que deje de efec
tuarlo. 

Por ello, l lamo la a tenc ión a todos 
los Alcaldes y d e m á s Autoridades y 
Agentes dependientes de la mía , 
hagan cumpl i r en el territorio de su 

Ju r i sd icc ión , la Orden transcrita, 
d á n d o m e cuenta de las infracciones 
que observen para proponer, la i m 
posición de las correspondientes 
sanciones al que deje de efectuarlo. 

León, 27 de Noviembre de 1937 — 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

RBcaudailón de Contribuciones 
de la nrovinEla de Leen 

Zona de Pon ferrada 

Ayuntamiento de Páramo del Sil 
Por esta Recaudac ión de Contr ibu

ciones se hace saber: Que en el ex
pediente ind iv idua l de apremio que 
se sigue en dicho Ayuntamiento con
tra D. José Sánz de Frutos, que figu
ra vecino de P á r a m o del S i l , como 
deudor a la Hacienda por el concep
to de con t r ibuc ión rúst ica de los 
años 1935,1936 y 1937 y al cual cons
tan acumulados descubiertos d e l 
mismo deudor por los conceptos de 
industrial , ma t r í cu l a de Médico del 
4.° trimestre de 1935 al 3.° de 1937 
inclusives, así como t a m b i é n del 
concepto de Patente Nacional de 
au tomóvi les de 1.° y 2.° semestre de 
1937, importando todo ello 380,45 



péselas m á s los recargos reglamen
tarios y d e m á s a que haya lugar, se 
ha dictado con fecha de hoy la si
guiente, 

«Providencia .—Just i f icado en for
ma en este expediente la impos ib i l i 
dad de poder practicar notificacio
nes n i ac tuac ión alg ma en la persona 
del deudor a que se refiere, por su 
comprobada no existencia en el do
mic i l io y t é r m i n o munic ipa l donde 
figura vecino, y cuya residencia se 
ignora, así como la de apoderado o 
representante alguno del mismo, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el a r t ícu lo 154 del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n de 18 de Diciembre de 
1928, requiérasele por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia y en la Gasa Gonsisiorial del 
Ayuntamiento de P á r a m o del SiJ, 
para que en el plazo de ocho días , 
comparezca en el expediente o seña
le domici l io o represente: advir t ién
dole, que si transcurriese dicho pla
zo sin haberlo verificado, se prose
gui rá el procedimiento en rebeldía 
en la forma que reglamentariamente 
co r re sponda» . 

L o que se hace púb l ico en cum
plimiento de dicha providencia y a 
los efectos acordados en la misma. 

Ponferrada, 18 de Noviembre de 
1937.—Segundo Año Tr iunfa l .—El 
Recaudador ejecutivo, Angel Ramos. 
V.0 B.0: E l Arrendatario, M . Mazo. 

ComunittaA Sanitaria de Honfyiplos de 
la provincia de León 

A n u n c i o 
Se pone en conocimiento de los 

Ayuntamientos de la provincia, que 
no están al corriente en el ingreso 
d é l o s haberes devengados por los 
Funcionarios que d e s e m p e ñ a n sus 
respectivas Titulares Sanitarias, así 
como en el de la apor tac ión para el 
sostenimiento del Instituto provin
cial de Higiene, que si antes del día 
8 del p r ó x i m o mes de Diciembre, 
no proceden a verificar en e s t a 
Mancomunidad el ingreso de las can
tidades adeudadas por dichos con
ceptos, se rán sancionados con la im
posic ión de la multa de 50 pesetas 
personal a l Alcalde y Secretario de 
referidos Ayuntamientos, con la que 
quedan conminados por la presente, 
y se env ia rá a los mismos un comi
sionado especial que intervenga to
dos los ingresos que tengan lugar en 

arcas municipales, siendo de cuenta 
de los Ayuntamientoe los gastos ori
ginados por mencionado comisiona
do y proced iéndose al embargo de 
los fondos municipales; todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley de Goordinac ión Sani
taria de 11 Jul io de 1934 y su Regla
mento de 14 de Junio de 1935. 

L o que se publica en éste per iódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 24 de Noviembre de 1937.— 
Año Tr iunfa l .—El Delegado de Ha
cienda-Presidente, Arturo Pita d o 
Regó. 

Agencia Ejecnllva del Pósito Municipal 
de Hansilla de las Muías 

Don Bernardo Rodj íguez del Valle , 
Agente ejecutivo del Pósi to muni 
cipal de Mansi l la de las Muías 
(León), nombrado por el Excelen
t í s imo. Sr. Presidente de la , Co
mis ión de Agricultura de Burgos. 
Hago saber: Que en e! expediente 

de apremio que se instruye contra 
D. Demetrio Ludeña , como deudor 
directo y subsidiario a dicho Pósi to 
por importe de dos m i l doscientas 
setenta y siete pesetas y siete cénti
mos, a que asciende pr incipal y cos
tas, se e m b a r g ó una casa de la pro
piedad del deudor, radicante en el 
casco de esta v i l la , a la Plaza de la 
Leña; l inda: por la derecha, con otra 
de Teresa Pérez; izquierda, la de Gi -
riaca García, y espalda, la Cuatro
pea, tasada en tres m i l ochocientas 
quince pesetas. 

Y no habiendo satisfecho el deu
dor el importe del débi to; he acor
dado la venta en públ ica subasta de 
dicho inmueble, cuyo acto t e n d r á 
lugar el día 27 de Diciembre próxi
mo, a las once de su m a ñ a n a , en la 
Gonsistorial de esta v i l la . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; y si durante una hora no 
se presentan licitadores, t end rá lu 
gar una segunda a las doce, admi
t iéndose posturas libremente por es
pacio de una hora. 

Para tomar parte en la subasta, 
t end rá que justificarse el depósi to en 
esta Agencia del diez por ciento de 
la tasación. 

Serán de cuenta del rematante el 
pago de este anuncio y todos los 
gastos que se originen posteriormen
te a la subasta, y careciendo de t í tu

los, se con formará con la certifica
ción del acia de remate. 

Dado en Mansil la de las Muías a 
diez y ocho de Noviembre de mij 
novecientos treinta y siete. —Segun
do Año Tr iunfa l .—El Agente, Ber
nardo Rodríguez. 

N ú m . 477;—2(5,00 ptas. 

AáraiíitrasíÉ mmmi ̂  
Ayuntamiento de 

Villamoratiel de tas Malas 
Aprobado el proyecto de presu

puesto munic ipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el p róx imo ejer
cicio de 1938, queda de manifiesto al 
públ ico en Secretar ía por espacio 
de ocho días, durante los cuales, 
y en los otros ocho días siguientes, 
pod rán presentarse reclamaciones 
contra el mismo por los interesados, 

Vi l lamorat ie l , a 13 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Tr iun fa l ) . -
E l Alcalde, Florencio Gasado. 

Ayuntamiento de 
Cebaníco 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, se 
abre concurso, para su provisión in
terina, por espacio de diez días, con
tados desde la fecha de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, durante los cuales los aspirantes 
p resen ta rán sus solicitudes acompa
ñ a n d o los documentos siguientes: 
1.° Justificantes de pertenecer al 
Guerpo de Secretarios de Adminis
t rac ión Loca l . 2.° Certificado de no 
haber sido procesado y no tener an
tecedentes penales, así como de no 
haber sufrido condena. 3.° Certifi
cados de buena conducta política, 
moral y religiosa, expedidos por los 
Sres. Comandante del puesto de la 
Guardia C i v i l de su residencia, A l 
calde y Cura Pá r roco . 4.° Declara 
ción jurada de no haber pertenecido 
nunca al nefasto Frente Popular. 

Las solicitudes presentadas que no 
a c o m p a ñ e n debidamente los docu
mentos que se interesan, quedaran 
fuera de concurso. 

L a Corporación, en caso de no 
presentarse concursantes pertene
cientes al Cuerpo, o no reunieran a 
satisfacción las condiciones exigidas, 
podrá hacer uso de las facultades 
que la concede el a r t í cu lo 30 del vi-



aeiúe Reglamento de Secretarios M u -
picipales para nombrar libremente 
el funcionario que haya de encar
garse de la Secretaría con carác ter 
interino. 

Ceban ico, a 16 d e Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
pj Alcalde, Jesús González. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Confeccionado el pad rón de ve
hículos au tomóvi les y la matricula 
de industrial para el p róx imo a ñ o 
1938, se hallan expuestos al públ ico 
en la Secretaría municipal por espa
cio de quince y diez días , respecti
vamente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Valdepiélago, a 23 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año triunfal).—El 
Alcalde, Juan Francisco Alvaiez . 

Ayuntamiento de 
Prado de la Gazpeña 

E l día 21 fué hallada en t é r m i n o 
de Prado de la Guzpeña, una vaca, 
pelo pardo, con una cencerra, astas 
hacia at rás , de cuatro a cinco años. 

E l que acredite ser su dueño , pue
de pasar a recogerla a casa de don 
Alvaro Martín vecino de Prado. 

Prado de la Guzpeña, 23 de No
viembre de 1 93 7 (Segundo Año 
Triunfal). — E l Alcalde, Demetrio 
Fuentes. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Los vecinos de Rioseco de Tapia, 
D. Felipe García Miranda y D. Fer
nando Alvarez Palacios, comunican 
a esta Alcaldía haber encontrado 
abandonados en el campo de este 
pueblo, titulado E l Guelmo, dos ca-
ballos.de pelo cas taño, como de unas 
seis cuartas de alzada, herrado de 
las cuatro extremiiiades y con crin 
larga. 

Se hace públ ico para que el qne 
crea ser su dueño , pase a recogerlos, 
previo pago de la m a n u t e n c i ó n y 
custodia; haciendo presente que, pa
sados quince días; si no parece due
ño, serán vendidos en públ ica su
basta, en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento. 

Rioseco de Tapia, 20 de Noviem-
| bre de 1937 (Segundo Año Tr iun -
)al).—El Alcalde, Lu is Iglesias. 

o 
o o 

Aprobado él proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1938, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
pod rán formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Rioseco de Tapia , 23 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal) .—El Alcalde, Lu is Iglesias. 

a 
Ayuntamiento de 

Villagatón 
Confeccionados los repartimientos 

de la riqueza rúst ica y pecuaria, y 
el p a d r ó n de edificios y solares, 
así como la ma t r í cu la de industrial 
y p a d r ó n de vehículos au tomóvi les , 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretar ía municipal , para oír recla
maciones, por el t é r m i n o de ocho 
días los primeros, y diez y . quince, 
respectivamente, los dos ú l t imos . 

Vil lagatón, 23 Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, J . Diez. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Habiendo sido confeccionada la 
matrícula industrial de este Ayun
tamiento para el año de 1938, se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
diez días, al objeto de oír recla
maciones. 

Canalejas, a 20 de Noviembre 
) de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 

El Alcalde, Aqui l ino Aiáez. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Confeccionados el reparto de la 
riqueza rústica, urbana y pecua-
ria de este Ayuntamiento, p a r a 
el p róx imo año de 1938, quedan ex
puestos al públ ico dichos docu
mentos en la Secretaría municipal . 
Por el t é rmino reglamentario, para 
0ir reclamaciones. 

Valderas, 20 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l -
^P. Luis Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Confeccionada que ha sido la ma
tr ícula de la con t r ibuc ión industrial 
de este Ayuntamiento para 1938, 
se halla expuesta al públ ico en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
diez días , al objeto de oír reclama
ciones. 

Gusendos de los Oteros, a 22 de No
viembre ds 1937 (Segundo Año T r iun 
fal). — E l Alcalde, Marciano Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Confeccionada la mat r í cu la de la 
con t r ibuc ión industrial para el próxi
mo ejercicicio de 1938, queda ex
puesta al públ ico en la Secretar ía 
municipal por espacio de diez días, 
a ñ n de oír reclamaciones. 

Hospital de Orbigo, 24 de Noviem
bre de 1937 (Segundo A ñ o T r i u n f a l ) . -
E l Alcalde, Francisco Seijas. 

Ayuntamiento de 
L a Erc ina 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el p r ó x i m o año de 1938, queda 
de manifiesto al púb l i co en l a Se
cretar ía munic ipal por t é r m i n o de 
quince dias, durante c u y o plazo 
pod rá reclamarse contra el mismo, 
y en los otros quince d ías siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto Munic ipa l . 

L a Erc ina , a 24 de Noviembre 
de 1937 (Se-gundo Año Triunfal) .— 
E l Alcalde, Valent ín de la Barga. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto mun ic i 
pal ordinario para el p róx imo ejer
cicio de 1938, queda de manifiesto al 
púb l i co en Secretar ía por el plazo 
de ocho días , durante los cuales 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n interponerse por los intere
sados las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Carrocera, 25 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año T r i u n f a l ) — E l A l c a l 
de, Manuel Posada. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

' Formada la ma t r í cu l a industrial 
de este Ayuntamiento para el p ró 
ximo año de 1938, se expone al pó-
blico en la Secretar ía munic ipa l , por 
t é r m i n o de diez días, a los efectos 
de reclamaciones. 

Valdemora, a 22 de Noviembre de 
1937 (Segundo Año Triunfal). — E l 
Alcalde, Juan Alonso. 



Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este A y u n -
tamiento para el ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al púb l ico en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio 
de ocho días , durante cuyo plazo 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
contra el mismo por los contribu
yentes o entidades interesadas. 

o 
o o 

Formados la matricula industrial 
y el p a d r ó n de vehículos au tomóvi les 
para el p róx imo a ñ o de 1938, se ha
l lan expuestos al púb l i co en esta Se
cre tar ía , por los plazos de diez y 
quince días , respectivamente, con el 
fin de oír reclamaciones. 

Llamas de la Ribera, a 22 de No
viembre de t 9 3 7 (Segundo Año 
T r i u n f a l ) . — E l Alcalde, Constan
tino García . 

Ayuntamiento de 
Vi l lamontán 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, y acep
tada en principio por la Corpora
ción, la hab i l i t ac ión de un suple
mento de crédi to de 1.350 pesetas, 
para reforzar el capí tu lo 6.°, artícu
lo 1.° (material de oficina) con 700 
pesetas, y el capí tu lo 18 (imprevis
tos) con 6£>0 pesetas del actual presu
puesto de gastos, el cual ha de cu
brirse con el sobrante sin apl icac ión 
del presupuesto anterior. E l expe
d i é n t e s e hal la expuesto en la Secre
tar ía del Ayuntamiento por quince 
días , para oír reclamaciones. 

Vi l l amontán , a 25 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, José Cabero. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Habiendo sido confeccionado el 
proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el p róx imo año de 1938, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é rmino de 
quince días, durante cuyo plazo 
podrán interponerse reclamaciones 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el ar t ículo 301 del Estatuto 

•Municipal . 
Ca Izada del Coto, 25 de Noviembre 

de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Evaristo Rojo. 

Ayuntamiento de 
Luyeyo 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal el presupuesto munic ipa l or-
ordinario para el ejercicio de 1938. 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal , por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y formular re
clamaciones ante el Ayuntamiento, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse las reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por los motivos se
ña lados en el a r t ícu lo 301 del Esta
tuto Munic ipa l . 

Luyego, 23 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Tr iunfa l ) .—El A l c a l 
de, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de , 
Vega de Infanzones 

L a Comis ión de Hacienda de este 
Ayuntamiento ha propuesto varias 
transferencias de crédi to , dentro del 
vigente presupuesto munic ipa l ordi
nario, por la cantidad de ciento se
senta pesetas, quedando de manifies
to ai púb l i co la referida propuesta 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
t é rmino de quince días , a los efectos 
del a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
Hacienda munic ipa l . 

Vega de Infanzones, 20 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año Tr iun 
fal).—El Alcalde, R a m ó n Redondo. 

Ayuntamiento de 
Pobladara de Pelayo Garda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
del mismo para el ejercicio de 1938, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal , por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse ante la Delega
ción de Hacienda las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, por los 
motivos seña lados en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto Munic ipa l . 

Pobladura de Pelayo García, a 23 
de Noviembre de 1938 (Segundo Año 
T j i u n f a l ) . - E I Alcalde, Manuel Ver
dejo. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento, se hal lan de manifiesto, 
para oír las reclamaciones que se 
presenten contra los mismos, y du

rante los plazos que se señalan, los 
documentos siguientes. 

Presupuesto de ingresos y gastos 
para el p róx imo ejercicio de 1933 
por quince días . 

Matr ícula industrial, por diez días. 
Expediente de transferencia de 

crédi to por valor de 800 pesetas, del 
capí tu lo 8.°, a r t ícu lo 1.°, al capítu
lo 18, a r t ícu lo ún ico , por quince 
días . 

Barjas, 22 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . — E l Alcal 
de, Gerardo F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Confeccionada la ma t r í cu la indus
tr ial de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1938, se hal la expuesta 
al públ ico en la Secretaría munici
pal por espacio de diez días, al obje
to de oír reclamaciones. 

Vegamián ,22 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Gregorio Bayón. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbígo 

Se hal lan expuestos al públ ico en 
Secretaría municipal , por el plazo re-
reglamentario, el padrón de vehícu
los au tomóvi les y la ma t r í cu ' a de 
industrial , para el a ñ o de 1938, a fin 
de oír reclamaciones. 

Villarejo de Oroigo, 19 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año Triun
fáis—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordado por la Comisión Gesto
ra de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 9 de Octubre ante
rior, la ce lebrac ión de públ ica su
basta para la contra tac ión del servi
cio de alumbrado eléctrico público 
de esta ciudad y pueblos del Muni
cipio, se anuncia al vecindario este 
particular, para que, según previene 
el a r t ícu lo 26 del Reglamento de 
Obras y Servicios Municipales, pue
dan formularse contra dicho acuer
do las reclamaciones que se juzguen 
pertinentes, en plazo de quince días, 
a contar del siguiente de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Formado el padrón de solares co
rrespondiente al ejercicio en curso, 
se halla expuesto al púb l i co en la 



Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que por los interesados se pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes a su derecho. 

Ponferrada, 24 Noviembre de 1937 
(Segundo Año Tr iunfa l ) .—El A l c a i 
de, Antonio F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Se ha presentado ante esta A l c a l 
día el vecino de Viilaestrigo José 
González Castro, d á n d o m e cuenta 
de que el pasado día 20, y de la v i l la 
de L a Bañeza, donde se hallaba, con 
motivo del mercado semanal, le ha 
faltado una cabal ler ía , la cual supo
ne haya sido robada, y cuyas señas 
son las siguientes: 

U n mulo ya cerrado, de ocho años 
aproximadamente, pelo cas taño os
curo, alzada p róx imo a la cuerda, 
con dos repulgos en las pa.tes infe
riores del lomo, en forma de jnarca, 
eola entresacada y herrado de las 
extremidades. 

Por ello ruego a todas las Autor i 
dades y Guardia C i v i l , procuren la 
busca del mismo, y, caso de ser ha
llado, lo comuniquen a esta A l c a i 
día, para así manifes társelo a su 
dueño. 

Potes del P á r a m o , a 22 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año Tr iun 
fal).—El Alcalde, Bienvenido Pérez. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Se hallan expuestos al públ ico , en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
ios documentos que se expresan, 
formados para el p róx imo año 1938, 
para oír reclama( iones durante los 
plazos que se indican: 

Pad rón de edificios y solares, y 
repartimiento de rúst ica y pecuaria, 
por ocho días. 

Matr ícula de industrial, por diez 
días. 

P a d r ó n de vehículos au tomóvi les , 
Por quince días. 

Las reclamaciones que se presen
ten fuera de los plazos indicados, no 
serán atendidas. 

Sania Marina del Rey, 20 de No
viembre de 1 93 7 (Segundo Año 
Tnunfal) .—El Alcalde, Jo sé V i l l a -
^ a ñ á n . 

Ayuntamiento de 
VUlamandos 

formada la mat r ícu la de contri

buc ión industrial para el a ñ o de 1938 
pe rmanece rá expuesta al públ ico , 
por esoacio de diez días, en la Se
cretar ía municipal , para oír recla
maciones. 

Vil lamandos a 22 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal). — 
E l Alcalde, Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Cahrillanes 

Con esta fecha, se ha presentado 
ante m i autoridad J o a q u í n Suárez 
Alvarez, vecino de Torre, manifes
tando que el día 20 del corriente 
mes desaparec ió de los pastos del 
pueblo de Torre una yegua de su 
propiedad, tuerta del ojo izquierdo, 
de 14 o 15 años , pelo negro, y con 
m á s alzada de la marca, muy ancha 
de trasera. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de las autoridades y de las 
personas en cuyo poder pudiera en
contrarse, por si tienen a bien avisar 
a esta Alcaldía, para recogerla y 
abonar los gastos originados. 

Cahrillanes, a 24 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, José Díaz. 

Ayuntamiento de 
Vegaceruera 

Habiéndose aparecido en este tér
mino del pueblo de Valle dos caba
llos de pelo cas taño, de seis cuartas 
de alzada, uno cerrado y otro de 
cinco años p r ó x i m a m e n t e ; el cerra
do tiene una estrella en la frente, y 
el de cinco años , paticalzado de los 
dos pies de atrás , sin otras marcas. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados 
consideren dueños de los 
puedan pasar a recogerlos, 
tando la suficiente garant ía y pagan 
do el importe de custodia y manu
tención y los gastos de este anuncio. 

Vegacervera, 22 Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Manuel G. Sampedro. 

que ê 
mismos 
presen-

Ayuntamiento de 
Villafer 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1938, se expone al públ ico en la 
Secretaría munic ipa l por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
y en los otros quince d ías siguientes, 
pod rán interponerse reclamaciones 
por los interesados ante la Delega

ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

o 
,o o 

T a m b i é n se hallan expuestas al 
públ ico en dicha oficina, por té rmi
no de quince días, las Ordenanzas 
de exacciones, durante los cuales el 
Ayuntamiento a d m i t i r á las reclama
ciones que formulen los interesados. 

Villafer, 20 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Antonio Pastor. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

E l día 18 de Diciembre p róx imo , y 
hora de las once, bajo m i presiden
cia o la del Teniente en quien de
legue, y en la Casa Consistorial, se 
ce lebra rá la subasta para contratar 
el servicio de r ecaudac ión de la i m 
posición munic ipal sobre vinos, cer
veza, sidra, chacol í , vinagre, aguar
dientes, alcoholes y licores para los 
a ñ o s de 1938 y 1939, bajo el tipo de 
catorce m i l pesetas. 

E l acuerdo y condiciones de dicha 
subasta, que se ha hecho púb l ico , 
sin que se haya producido reclama
ción alguna respecto al primero, a 
pesar de haber transcurrido el plazo 
fijado por e l articulo 26 del Regla
mento de 2 de Ju l io de 1924, están 
de manifiesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, en las horas de ofi
cina. 

Los licitadores cons t i tu i rán pre
viamente en depósi to , como fianza 
provisional, el 5 por 100 del tipo de 
subasta, y el rematante pres tará la 
definitiva del 12 del precio de ad-
ud icac ión , en metá l ico o perso

nal, a sat isfacción del Ayuntamien
to, el cual deberá pagarse por t r i 
mestres anticipados, siendo cual
quiera el letrado para bastanlear los 
poderes. 

No se a d m i t i r á n posturas a los 
comprendidos en el a r t ícu lo 9 del 
citado Reglamento, y las proposicio
nes, a las que es preciso a c o m p a ñ a r 
el resguardo del depósi to , o hacerlo 
en el acto, y la cédula personal, de
be rán presentarse en pliego cerrado, 
durante el plazo que determina el 
a r t ícu lo 14 del mismo, con sujeción 
al siguiente modelo: 

Don . . . , vecino de , . . . , enterado 
del pliego de condiciones, que acep
ta, ofrece (la cantidad en letra) 



por la subrogación en su favor, del 
servicio de recaudac ión de para 
los años de . . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Si en la primera no hubiera pos

tores, se ce lebrará una segunda diez 
días después , o sea el 28, a la omi t ía 
hora, con la rebaja que acuerde la 
presidencia. 

Matallana,24 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año T r i u n f a l ) . - E l Alca l 
de, J . Bar rón . 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Esta Comisión Gestora, en sesión 
ordinaria celebrada en el día de la 
fecha, aco rdó sacar a concurso, para 
su provis ión interina, por defunción 
del que la de sempeñaba , la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
instancias en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, en el plazo de diez 
días , contados desde la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y a c o m p a ñ a r jn 
los documentos siguientes: 

Cértificados de buena conducta 
moral, profesional religiosa y polí
tica, expedidas por los Sres. Alcalde, 
Gura Pá r roco y Gomandante del 
puesto de la Guardia Giv i l del lugar 
de su residencia, y una dec la rac ión 
jurada haciendo constar si ha per
tenecido o no a alguna organizac ión 
del l lamado Frente Popular. 

Los que pe.tenezcan al Guerpo, 
p resen ta rán su correspondienle tí
tulo. 

Admi t i éndose t amb ién solicitudes 
de aspirantes que acrediten servicios 
interinos, para el caso que no se 
presente ninguno perteneciente al 
Guerpo. 

Se hace constar que esta Secreta
ría se halla dotada con el haber 
anual de cuatro rail pesetas, que 
perc ib i rá el agraciado por trimestres 
vencidos. 

San Justo de la Vega, 15 Noviem- ' 
bre de 1937 (Segundo Año Triun-1 
fal).—El Alcalde, Santiago Mar t ínez . ' 

campo de este Munic ip io , para que 
todos los vecinos que estén com
prendidos en el expresado reparti
miento puedan presentar las recla
maciones que tengan por conve
niente en el expresado plazo; pasa
dos que sean, no serán atendidas las 
que se presenten. 

Regueras de Arr iba , 20 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año Tr iun 
fal). — E l Presidente, Manuel Cas-
tri l lo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Regueras de Arriba 

Con el fin de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al públ ico , en el 
domic i l io del que suscribe, y duran
te un plazo de quince días, el repar
timiento de Guarda particular del 

AdmüiistratióB ile instteia 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre 
mió la i n d e m n i z a c i ó n de mi l pese
tas que como responsabilidad c iv i l 
fué seña lada por la Autor idad M i l i 
tar resolviendo expediente de incau
taciones contra Bernardino B r e a 
Martínez, vecino de San Andrés del 
Rabanedo, donde se aco rdó sacar a 
públ ica subasta, por primera vez los 
bienes embargados y que luego se 
re l iarán . E l acto del remate t endrá 
lugar en este Juzgado (Cervantes 10), 
a las doce horas del día 20 de D i 
ciembre p róx imo , con las condicio
nes generales para esta clase de ac
tos y la especial de que todos los 
gastos de escritura de venta se rán de 
cuenta del adquirente. No existen n i 
se suplido t í tulos de propiedad del 
inmueble que no está inscrito en el 
Registro de la Propiedad, por lo que 
no constan cargas. 

Bienes objeto de la subasta 
Una casa, sita en el pueblo de San 

Andrés del Rabanedo, al sitio «El 
Carbisil lo», de planta baja cubierta 
de teja, con corral, de 11 metros de 
largo por 9 de fondo p r ó x i m a m e n t e 
y una cuadra, l inda: al Este, finca de 
Manuel Mart ínez y Norte, terreno co
m ú n . Tasada en 6.500 pesetas. 

Dado en León a 25 de Noviembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dicial , Valent ín Fe rnández . 

o 
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Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucción 
de esta ciudad de León y su par
tido. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se hace efectiva por la vía de apre
mio la indemnizac ión que como res
ponsabilidad c iv i l fué señalada por 
la Autoridad Mil i tar resolviendo ex
pediente de incautaciones c o n t r a 
María Sánchez Miñambres , vecina 
de esta ciudad, donde se ha acorda
do sacar a públ ica subasta poi pri
mera vez, los bienes embargados y 
que luego se reseñarán . E l acto del 
remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado (Cervantes 
10), a las doce horas del p róx imo día 
20 de Diciembre, con las condicio
nes generales para esta clase de ac
tos y la especial de que todos 
los gastos de la escritura serán de 
cargo del adquirente. No han sido 
presentados ni se suplen tí tulos de 
propiedad, pero se hal lan inscritas 
en el Registro de la Propiedad. 

Bienes que se subastan 
U n solar, en esta ciudad, a la calle 

de Valencia de Don Juan, señalado 
con el n ú m e r o 3, que l inda: Este, so
lar; trente o Norte, calle de su situa
ción; derecha entrando, con casa nú
mero 5 de dicha calle, propiedad de 
D. Angel Santos; izquierda, con ía 
casa n ú m e r o 9, de la calle de Alfon
so V . y por el fondo con la casa nú
mero 7 de la calle de Alfonso V., pro
piedad de D. Néstor Alonso. Tasado 
en 12.000 pesetas. 

Esta finca se hal la inscrita en el 
Registro de la Propiedad en el tomo 
757, l ibro 84 de León, finca núme
ro 5.069. 

L a nuda propiedad de la casa nú
mero 9, de la calle de Alfonso V. , de 
esta ciudad, cuyo usufruto pertenece 
a D.a Agustina M i ñ a m b r e s Alonso, 
y que l inda: frente o saliente, calle 
de su s i tuación; derecha entrando, 
calle de Valencia de Don Juan, ha
l lándose enchaflnanado e 1 ángulo 
formado por las calles de Alfonso 
V . y Valencia de Don Juan; por la 
izquierda con finca n ú m e r o 7 de A l 
fonso V. , propiedad de D. Néstor 
Alonso y por el fondo, solar número 
3 de la calle de Valencia de Don 
Juan, de la misma propiedad. Cuya 
nuda propiedad ha sido tasada en 
80.326 pesetas. 

Dado en León a 23 de Noviembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.— 
Enr ique Iglesias.— E l Secretario ju
dicial , Valent ín F e r n á n d e z . 



Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucción 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la indemnizac ión de veinticin
co mil pesetas, que como responsa
bilidad c iv i l fué seña lada por la A u 
toridad Mil i tar resolviendo expe
diente de incautaciones contra H i 
pólito Alonso Alonso, vecino que fué 
de esta capital, donde se a c o r d ó sa
car a públ ica subasta por primera 
vez los bienes embargados y que 
luego se reseñarán . E l acto del re
mate tendrá lugar en este Juzgado 
(Cervantes 10), a las doce horas del 
día 20 de Diciembre p róx imo , con 
las condiciones generales para esta 
clase de actos y la especial de que 
todos los gastos de escritura de ven 
ta serán de cargo del adquirente. No 
existen ni se suplen t í tulos de pro 
piedad del inmueble, que no está 
inscrito en el Registro de la Propie 
dad por lo que no constan cargas. 

Bienes que son objeto de la subasta 
Primer lote 

Una colección de 135 piezas de 
animales disecados, especialmente 
pájaros, colocados en sus correspon 
dientes vitrinas. Tasados en 5.430 
pesetas. 

Segundo lote 
Los muebles correspondientes a 

un piso completo, cuya detallada re
lación se fija a c o m p a ñ a d o del pre
sente en,el t ab lón de anuncios. T a 
sados en 823 pesetas. 

Tercer lote 
Las ropas de cama, de vestir y de 

uso que se encontraban t a m b i é n en 
el piso y que se relacionan en la 
misma forma que las anteriores. Ta
sadas en 471 pesetas. 

Cuarto lote 
L a mitad proindiviso con su her

mano Manuel Alonso, de una casa, 
en Puebla de L i l l o , compuesta de 
dos viviendas, patio y j a rd ín , todo 
ello cerrado con muro de manipos
tería y cemento y una extensión su
perficial que l inda: al Norte, con 
Grisóstomo Alonso; Sur, herederos 
de Gregorio Rodríguez; Este, Manuel 
Alonso y al Poniente, carretera, en
clavada esta finca en el barrio de 
Gitnadevilla. Tasada e s t a mitad 
proindivisa en 1.000 pesetas. 

Quinto lote 
Los muebles existentes en la casa 

anteriormente descrita: 2 camas de 
madera, 2 de hierro, 2 mecedoras, 2 
mesas de comedor, un armario, otio 
armario, una a raña , un baño , un la
va vo y 2 espejos. Tasado todo en 276 
pesetas. 

La subasta le la casa y muebles 
ú l t i m a m e n t e reseñados se ce lebrará 
s imu l t áneamen te en este Juzgado y 
en el de primera instancia d e R i a ñ o , 
en el día y hora seña lados . 

Dado en León a 24 de Noviembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
Enrique Iglesias. — E l Secretario ju
dic ia l , Valentín F e r n á n d e z . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia del partido de 
León. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue ju ic io 
necesario de tes tamenta r ía por fa
llecimiento de D.a Magdalena Gu-
raucio Burgua, promovido por d o ñ a 
Angeles Saiz Mobel lán, vecina de 
Santander, representada por el Pro
curador D. Eleuterio de Rueda, en 
concepto de pobre y en cuyo ju ic io 
por providencia de esta fecha he 
acordado tenerle por prevenido y se 
cita para el mismo por medio del 
presente así como para la formación 
de los inventarios dil igencia para 
cuyo comienzo se ha seña lado el día 
20 de Diciembre p róx imo y hora de 
las quince, en el domici l io que tiene 
en esta ciudad D. R o m á n Rodriguez 
Ocer ín , persona con quien vivía la 
causante y en cuya casa falleció a 
los siguientes interesados que tienen 
su domic i l io en Madr id . 

E l hijo de la causante D. Anasta
sio Ocer ín Gumucio, calle Cadarso, 
n ú m e r o 12, 1,°, D.a Felisa F e r n á n d e z 
Ocerín , nieta de la misma causante, 
con domici l io en la l lamada Aveni 
da de Pablo Iglesias, n ú m e r o 15, 2.°, 
hac iéndose constar que el citado 
domici l io del D. R o m á n Rodríguez, 
en esta ciudad, es en la calle de A l 
fonso V . , n ú m e r o 9. 

Dado en León a 16 de Noviembre 
de 1937.—-Segundo Año Triunfal .— 
Enr ique Iglesias.—El Secretario ju 
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia del partido de 
León. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y a instancia de 
D.a Micaela Robles Feo, vecina de 
esta ciudad, se sigue expediente so
bre dec larac ión de herederos abin-
testato de su hermano D. Isidoro Ro
dríguez Feo, que falleció en esta 
ciuda, de la que era natural y veci
no, el día 12 de Octubre del corrien-
rriente año , a los 38 años de edad, 
de estado soltero y sin dejar descen
dientes ni ascendientes, reclamando 
su herencia, cuya cuan t í a declarada 
es la de cinco m i l pesetas, sus her
manos de d o b l e v íncu lo Micaela , 
Francisco, Mart ín, Justina, Francis
ca y María Magdalena Robles Feo, 
l l a m á n d o s e por el presente a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juz
gado calle de Cervantes, n ú m e r o 10, 
a reclamarlo dentro del t é r m i n o de 
treinta días . 

Dado en León a veinte de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y sie
te.—Enrique Iglesias. — E l Secretario 
judicial , Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 476.-15,50. 

Juzgado municipal de L a Bañeza 
Dod T o m á s del Riego Natal, Juez 

munic ipal de L a Bañeza. 
Hago saber: Que en los autos que 

se di rá , recayó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, dice: 

«Sentencia .—En la ciudad de L a 
Bañeza, el veintiséis de A b r i l de m i l 
novecientos treinta y siete. Vistos 
por el Sr. Juez munic ipa l D. José del 
Riego Natal, los anteriores autos de 
uicio verbal c iv i l , seguidos en este 

Juzgado, a instancia de D.a P i l a r 
Carbajal de la Mata, de estado viuda, 
contra D. J u l i á n Silió Sáinz, ambos 
mayores de edad, y de esta vecindad, 
sobre rec lamac ión de cantidad; y 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
D. J u l i á n Sílió Sáinz, a que, una vez 
firme esta sentencia, pague a la de
mandante D.a P i la r Carbajal d é l a 
Mata, la cantidad de ciento sesenta 
y cinco pesetas que le reclama, con 
impos ic ión a dicho demandado de 
las costas causadas en dicho ju ic io , 
y declarando ratificado el embargo. 

Así, por esta sentencia, que, por la 
rebe ld ía del demandado, se notifica
rá en la forma prevenida por la Ley, 
lo pronuncio, mando y firmo.-r-To-
m á s del Riego.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado J u l i á n Silió, expido 



s 

el presente, para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, en L a Bañeza, el 
veintinueve de Septiembre de mi l 
novecientos treinta y siete.—Segun
do Año Tr iunfa l .—Tomás del Rie
go.—El Secretario, R a m ó n García. 

N ú m . 475.-10,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de As torga 

Don Cipr iano Tagarro Mart ínez, 
Juez munic ipal de esta ciudad, en 
funciones de primera instancia del 
Partido, por hallarse el propieta
rio en comis ión de servicio. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos del ju ic io ordinario de 
menor cuan t ía , de que se h a r á men
ción, se dictó sentencia, que contie
ne el siguiente encabezamiento y 
parte dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a quince de Noviembre de m i l 
novecientos treinta y siete. E l señor 
D. Jesús Sánchez Te rán , Juez de 
primera instancia de Sahagún , des
tinado por la sala de Gobierno de la 
Excma. Audienda Terr i tor ia l de Va-
l ladol id , para decidir los asuntos de 
este Juzgado, ha visto los presentes 
autos de juic io ordinario de menor 
cuan t í a seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, D. Santiago 
Sánchez , mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de esta ciudad, re
presentado por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez, y de
fendido por el Letrado D . Adolfo 
Alonso Manrique, y de la otra, como 
demandado, D . Francisco Izquierdo 
Duque, industrial, vecino de Oviedo, 
que no ha comparecido en los autos, 
por lo que se siguieron en su rebel
día, sobre r ec l amac ión 4e tres m̂  
setecientas pesetas. 

F ' l lo : Que debo condenar, y con
deno, a l demandado Francisco Iz
quierdo a que satisfaga al deman
dante Santiago Sánchez García, la 
cantidad de tres mi l setecientas pe
setas, como precio de venta de las j 
m e r c a n c í a s a que se refiere la de-1 
manda, y a que abone el interés de 
esa cantidad a razón del cinco por 
ciento, desde el nueve de Febrero 
del año en curso, hasta su pago. Se 
impone al demandado las costas 
causadas en este litigio.. Notifíquese 
esta resoluc ión al demandado, por 
su rebeldía , en la forma que deter
mina el inciso segundo, párrafo pr i 
mero, del articulo setecientos sesenta 

y nueve de la Ley de Enjuic iamien
to C i v i l , si la parte contraria no so
licita, en t é rmino de cinco días, que 
se haga conforme el inciso primero 
de mencionado párrafo y a r t ícu lo , 
bastando en el primer c.iso que se 
publique el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jesús Sánchez 
Te rán .—Rubr i cado . 

Y para su pub l icac ión en CUBOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, D. Francisco Izquier
do Duque, expido el presente en As-
torga, a veint i t rés de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y siete.—Se
gundo Año T r i u n f a l . — J e s ú s Sán
chez Terán .—El Secretario j u d i c i a l , 
Valeriano Mart ín. 

N u m . 474.-38,50 ptas. 

Requisitorias 
García Arias Laudel ino-Enrique, 

hijo de Manuel y Generosa, de 24 
años de edad, soltero, natural de 
Huergas de Gordón y vecino de V i -
l labl ino, en este partido jud ic ia l , 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de diez 
días a partir de la pub l i cac ión del 
presente en los per iódicos oficiales, 
ante este Juzgado de ins t rucc ión , 
para constituirse en pr is ión, con 
motivo del sumario que se le ha ins 
fruido, por lesiones, con el n ú m e r o 
12 de 1934, en el que se hal la proce
sado; aperc ib iéndo le que de no com
parecer, será declarado rebelde. 

A la vez ruego y encargo a todas 
las Autoridades, procedan a su bus
ca y captura, pon iéndo le a disposi
ción de este Juzgado en el Depósi to 
munic ipa l de esta v i l l a . 

Dado en Murías de Paredes a 22 
Noviembre de 1937.—Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Juez de ins t rucc ión en 
funciones, Antonio Alva rez .—El Se
cretario accidental, José F e r n á n d e z . 

o 
o o 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia e ins 
t rucción de este partido que por de
legación de la Comis ión provincial 
de incau tac ión de bienes de León, 
instruye expediente para concretar 
administrativamente la responsabi 
l idad c iv i l de Celedonia Burón Gar
cía, vecina de Quintana de Rueda y 
cuyo actual paradero se ignora, por 
la presente se cita y requiere a dicha 

presunta inculpada para que en el 
t é rmino de ocho días hábi les , com
parezca en este Juzgado de instruc
ción, personalmente o por escrito 
para que alegue y pruebe en su de
fensa lo que estime procedente; aper
c ib iéndola que de no verificarlo, le 
pa r a r á el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho. 

Sahagún a 19 de Noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa l .—El 
Secretario judicial , Antonio Alvarez, 

u 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita, l lama 

emplaza al vecino de esta v i l la (ho^ 
en ignorado paradero) Heliodoro V i 
l la García, para que el día seis del 
p róx imo Diciembre, se presente en 
este Juzgado municipal , a contestar 
la demanda que le produjo el con
vecino Nicanor Sierra Prieto, sobre 
pago de quinientas pesetas, por apro
vechamiento de hierba del prado 
San Marcia l , se le previene que si 
no se presenta, se seguirá el juicio 
en rebeldía , sin volver a ser citado. 

L a Pola de Gordón, a ve in t idós de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y siete.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Juez, Bernardino García .—El Se
cretario, Juan Llamas. 

N ú m . 478.-4,75 ptas. 
. o ŷ WM 

o o 

Por la presente, se cita, l lama y 
emplaza al vecino que fué de Santa 
Lucía , hoy en ignorado paradero, 
Alfredo F e r n á n d e z Lozano, para que 
el día seis del p r ó x i m o mes de D i 
ciembre, a las once de la m a ñ a n a , 
se presente en este Juzgado munic i 
pal, a contestar la demanda que le 
p romovió D. Vicente Alonso Arias, 
vecino de L a V i d , sobre pago de no' 
vecientas setenta y cinco pesetas, 
apercibido que si no comparece, se 
le dec la ra rá rebelde. 

L a Pola de Gordón , ve in t idós de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y siete. —Segundo Año Triunfal .— 
E l Juez, Bernardino García .—El Se
cretario, Juan Llamas. 

N ú m . 479.-4,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
BANCO MERCANTIL - LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
de esta Caja de Ahorros n ú m . 8.111, 
se pone en conocimiento del públ ico 
que si, transcurridos quince días, a 
partir de la fecha de la pub l icac ión 
de este anuncio, no se presenta re' 
c l amac ión alguna, se procederá a 
extender un duplicado de la misma. 

N ú m . 471.-4,50 ptas. 


